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Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-o-
posición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria,
y determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2004

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Pesca (C.2004)

Presidenta: Doña Margarita Pérez Martín.
Presidente suplente: Don José Manuel Gaitero Rey.

Vocales titulares:

Don José Jordano Fraga.
Don Luis Alberto del Olmo Garrudo.
Don Angel Falque Rey.
Doña Carmen Gordillo Martínez (Secretario/a).

Vocales suplentes:

Don Ignacio López Cotelo.
Don Carlos Acitores Balbas.
Don Angel Ruiz Díaz.
Doña Amparo Robles Sánchez (Secretario/a).

Ver Anexo II en páginas 27.137 a 27.140 del BOJA núm. 248,
de 26.12.2003

CORRECCION de errata a la Resolución de 11
de febrero de 2004, de la Secretaría General para
la Administración Pública, por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan
vacantes a los aspirantes seleccionados/as en las prue-
bas selectivas de promoción interna, para ingreso en
el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad
Administración General (B.1100) (BOJA núm. 39, de
26.2.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 4.969 en la referencia al Anexo II, donde
dice: «Ver Anexo II en páginas 4.960 a 4.969 del BOJA
núm. 39, de 23.2.2004»

Debe decir: «Ver Anexo II en páginas 4.533 y 4.534
del BOJA núm. 36, de 23.2.2004».

Sevilla, 26 de febrero de 2004
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convocan a concurso público dos contratos para
obras o servicio determinado de Técnicos Auxiliares
de Apoyo a la Investigación.

En desarrollo de las funciones investigadoras y de gestión
del Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD) de la
Universidad Pablo de Olavide,

Vista la propuesta formulada por don Juan Jiménez Mar-
tínez, Director del CABD, en la que solicita la contratación
de dos Técnicos Auxiliares de Apoyo a la Investigación que
colaboren en el desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones
de este centro,

Examinado el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad sobre la adecuación y oportunidad de la propuesta,

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de dos Técnicos Auxiliares de
Apoyo a la Investigación (referencia CABD0401), que cola-
boren en el desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones
de este Centro. Los contratos se ajustarán, exclusivamente
en su apartado retributivo, al «Convenio Colectivo del Personal
Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas» en vigor,
al objeto de determinar las cuantías mínimas establecidas para
la categoría de Técnico Auxiliar de Apoyo a la Investigación
que serán las mismas que correspondan al Grupo IV del Con-
venio Colectivo citado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.21.05 541A 641.10 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2004/60).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en el
plazo máximo de tres meses contados a partir del día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Una vez transcurrido este último plazo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados estarán legitimados para
entender desestimadas sus solicitudes.

1. Objeto.
Consistirá en la puesta en marcha de la actividad admi-

nistrativa de gestión del Centro Andaluz de Biología del
Desarrollo y el apoyo administrativo a la investigación en dicho
Centro.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en los distintos subprogramas que
figuran como Anexo I de esta Resolución.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

3. Cuantía del contrato.
3.1. La dotación económica del contrato será la espe-

cificada en el Anexo II.
3.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

4. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efectos en
alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del acta de la sesión de esta Comisión en la que
se acuerde el candidato propuesto para la contratación por
la Universidad Pablo de Olavide.

5. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la dura-

ción y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será


